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B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e pcu lica  los lOne^, .m iérco les  y  vier n es . —- L os suscRiTonES oe esta C iudad , pagahAn I Los anuncios par ticu la r e s  que se  quieran  insertar en  e l  b o l e t ín , prévia  licencia  
8 REALES AL MES, Y i 2 LOS DE FUERA; 5Ü UN TRDIESTKS, 54 MF.DIO ANO V 96 POR UN aS o . | DEL S e ÑOR GOBERNADOR, PAGARAN MEDIO REAL POR LÍNEA.

P A R T E  OFICIAL.

SECCION D E  LA  GACETA D S  M A D RID .

p ; a c s m E H c : A

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se- 
í)ora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

EXPOSICION A S M.

SEÑORA:

liR coaUnuacíoBi de )a orísis meláli- 
et 7 mercantil que pesa todavía sobre 
ta iodastria; la fabricación y el comercio 
da noeslro piis, ha influido y conti
núa influyendo poderosamente on la si- 
laacion precaria y difícil que tuvieron 
desde un principio los fabricautcs y obre
ros de todas nuestras comarca» t‘al)ri- 
les especialmente la de Caialurm. Ksa 
situación ha debido empeorar y ha em
peorado á medida que, prolongándose 
la crisis, se .han acumulado nu''Vds di
ficultades á las que ya existían cuan
do el Gobierno de V M. acudió en au
xilio de tan benemérita clase con me
didas especiales, cuyo objeto era favo
recer en cuanto fuera posible los inte
reses respetables cornprcmelidns en ese 
ramo importante de la producción es
pañola.

Las industrias de tejidos de algodor. 
y de lana, por su fndoie y por su na- 
inraleza misma, eslahio llíimadas á sufiir 
más que otras las consccuenoias de la 
Situación económica que vamos atrave
sando. Obligadas á pr-oiiiicir oon>lanle- 
mente y á no cerrar sus fábricas para 
Impedir quedasen sin traliaio y sin me
mos de subsistencia millares de obre
mos, les era difícil, cási imposibió, ev¡. 
1 aumentarán en couiiu suya
lai difloulUdes da la situación.

Para todas las clases productoras del 
pais es un mal grave y de trascendeula- 
les conseruencias la interrupción do las 
conlralaciones; pero para los fabricantes 
de tejidos Je algodón y de lana ese mal es 
mucho mayor, porque obligados á pro
ducir, ven cada dia aumentarse el cu
mulo de existencias invendibles que Uo- 
Dasus almacenes.

Esta situación especial ha impulsado 
al CoQsejo de Ministros á buscar nuevos 
medios de acudir, eu cuanto le sea po
sible, á disminuir los inconvenientes ac
tuales.. El deseo de cumpür con el deber 
que su posición le impune le ha hecho 
creer quo esuba en el caso de proponer 
á V. M. la franquicia de los derechos 
de importachm en las provincias de Ul- 
Iremar de los tejidos de algodón puro 
de lana pura y de mezcla de áoibas ma
terias.

E.'le pensamiento, que tiende á re- 
solvHf en la Peninsula una grande cues
tión industrial y poliiica, no causará per
juicio alguno á los habitantes de las 
provincias de Ultramar toda vez que se 
con.servan sin aUcracion lo.s derechos que 
gravan hoy los i'-jidos similares extran
jeros, y que podrán adquirir á precio 
más económico las telas de que se trata, 
parllcipamio con el fabricante español 
de las ventajas de la franquicia.

Tal es el objeto del adjunto pro
yecto de decreto que el Consejo de Mi
nistros tiene el honor de someter á la 
aprobación deV. M.

Madrid 10 de Mayo de 1865.

SEÑORA:
A. L. U. F. de V. M.

El Presidente del Consejo dé Ministros 
EL DÜQUli DE VALENCIA.

El Ministro de Estado,ANfUNlO DENAVIDES.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

LüKE.xzo ak;uzul.l.
El Ministro do la (tueira.

F£Lü‘E KiVEKO.
El Ministro de Marina.FRA.M'.LCU ARMERO.

El Ministro de Hacienda,A LE JA N im o CvSTRO.
El Ministro de la Gobernación, LUIS GONZALEZ BRABO.

El Ministro de Fomento, 
i l X S l E L  DE ülLiVIO.

El Ministro de Ultramar, MANUEL DE ¿EUAS LOZANO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por 
mí Consejo de Mini.slros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l . “ Todos los tejidos de al

godón puro, los de lana pura y los de 
mezcla d¿ ámbas materias que sean de 
fabricación niioional, se importarán li
bres de derechos en las provincias de 
UUramar.

Arl. 2.® Empezará á regir el pre
sente Real decreto á los tres meses de 
su publicación en la Gaceta.

Arl. 3.* En cualquier tiempo que se 
refiurne, derogue ó modifique lo díspuslo 
en el articulo l .“ habrá de hacerse se
ñalando el plazo de un afio para el 
planteamiento de la innovación.

Art. 4.’ Los Ministros de Hacienda 
y Ultramar dictarán las disposiciones que 
crean convenieules para la ejecución del 
presente Real decreto.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Íístá rubricado de la Real mano.

El presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARIA NÁRVaBZ.
En el expediente en que el.Gober

nador de la proviucia de Otense ha ne
gado al Juez de Hacienda de la capital, la 
autorización solicitada para procesar á 
Ignacio Chavería, eslanqnero de Monris- 
ca, resulta;

Que en virtud de diligencias sumarlas 
inslruidaspor el cuerpo de Carabíu0ro.s, y 
remitidas ul Juzgado especial de Hacien
da, se incoaroa proceüímierjlos criminales 
contra Ignacio Chavería, estanquero de 
Monrisca, por supuesto delito de estafa en 
la cxpí iuli- ion y venta de la sal. Aparece 
de ios mismos que el estanquero Chavería 
vendía aquel articulo por una medida ti
tulada neto de 20 onzas de cabida, cuyo 
precio, según las tarifas que rigen desde 
I .” de Enero del corriente año, es de 26 
maravedís, con lo cual, si bien contrave
nía á lo d*spueslo en los reglamentos del 
ramo, que previenen que la venta de la 
sal se haga al peso y no á la medi
da, en nada perjudicaba á la renta y 
á los particulares, puesto que, según el 
informe del Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia, daba 
con exceso en género lo equivalente al 
precio exigido:

Que á pesar de esto, el Juez de Ha
cienda, que creyó se defraudaba á los 
particulares por el exceso de un cuar
to eu libra que el estanquero Chavería 
cobraba, solicitó, despue.s de haber oído 
al Promotor fiscal, la autorización para 
procesarle; pero aquella Autoridad se la 
negó, de acuerdo con el Consejo provin
cial, funrlándose en que al cambiar la 
venta de< peso á la medida podría á lo 
sumo cometer una leve falta de las que 
se corrigen gnbernalivameute en los tér
minos que señala el párrafo quinto del 
art. 11 de la ley de Gobiernos de pro
vincia;

Visto el fundamento de la decisión 
del Gobernador, y también el art. 449 
del Código penal, por el que se castiga 
al que defraudase á otro en la sustan
cia, cantidad ó calidad de las cosas que 
le entregare en virtud de un titulo obli
gatorio:

Considerando:
1. * Que la calificación de estafa que 

el Juez de Hacienda ha hecho es ina
plicable al caso actual, puesto que pa
ra que aquella teuga lugar se requiere 
la circunstancia de defraudar eu la sus- 
laocía, cantidad ó calidad de las cosas, 
y está probado que el estanquero Cha
vería daba á lo.s consumidores una can
tidad igual, sí DO mayor, á la que se
ñalan las tarifas del ramo por el precio 
de seis cuartos y medio:

2. “ Que la contravención á lo dis
puesto en los reglamentos vendiendo por 
medida constituyen una falla de carác
ter puramente gubernativo, que la Ad
ministración puede corregir por los me
dios de que dispone, sin que de ella de
ba conocer la Autoridad judicial;

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Jusli- 
oia del Consejo de Estado,

Vengo en corürmar la negativa del 
Gobernador.

Dado eu Palacio á veintitrés de Febre
ro d« mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano. 

El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARÍA .VARVAEZ.
En el expediente en que el Goberna

dor de la provincia da Orense ha negado 
al Juez de Hacienda de la capital la aoio- 
rizacion solicitada para procesar á Fran-
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•oiscQ Baquepo yotrod 11 estanqueros más 
Uel partido de Viaaa por haber expendido 
sal con aumento de precio, resulta:

Que en el mes de Noviembre del año 
próximo pasado el Jefe de la sección de 

'Carabineros giró visita á varios estancos 
del distrito de Viana para informarse de 
sus existencias y examinar á qué precio 
vendían la sal en los mismos; y en el que 
se hallaba á cargo de Francisco Daquero, 
en el pueblo de Tameíron, lo mismo que 
en otros 1! más del partido, manifestaron 
todos los estanqueros <iue la vendiau á 
precio 4e cinco y medio cuartos libra por 
órden dM Administrador subalterno, aten* 
diendo á la distancia que media desde sus 
respectivos pueblos á Giozo de Limia:

Que el Jefe de Carabineros puso en 
noticia del Juez especial de Hacienda que 
los expresados estanqueros vendían la sal 
con el exceso de un ochavo en libra, se
gún se veia en las tarifas rnandailas cir
cular por la Administración principal de 
Hacienda de la provincia, y á consecuen
cia de esto el Juzgado principió á instruir 
diligencias, de las que aparece lo si
guiente:

Que los estanqueros del partido de 
Ginzo, cuando la sal costaba 50 rs. el 
quintal, vendían la libra á cinco cuartos, 
según la tarifa do la Administración prin
cipal que obraba en su poder, por distar 
del alfolí mas de una legua y ménos de 
tres; pero cuando subió el precio del 
quintal á 53 rs.. so negaron á coger y 
vender la sal porque el precio de aque
lla tarifa no les cubria. ó mas bien per
dían, á lo cual no eslalian obligados; en 
vista de lo cual el Administrador subal
terno de Ginzo do Limia, deseando que

la Hacienda pública no perdiese el consu
mo da dicho articulo, les dijo que ven
diesen la libra á cinco cuartos y medio, 
pues aunque por el aumento de los 3 rea
les en quintal no les ourrespondía expen
derla más que á cinco cuaílos y marave
dí, como esta üliima moneda es imagina
ria habría dili mitad en las cuenta^:

Que con esto mandato del Adminis
trador de Ginzo vendían los estan'|nero3 
la sal al precio referido; [lero si los con- 
áiimidortó llevaban más de una libra, en- 
tónces lo hacían á razón del precio justo 
de cinco cuartos y maravedí, ó sean 10 
y meJio cuartos las dos libras, según ma
nifiestan lodos los vecinos que se surtían 
en los estancos:

Que el Juez do Hacienda, oido el Pro- 
motiir fiscal, que opinaba que la respim- 
sabilidad pesaba principalmente sobre el 
Administrador subalterno, pidió la auto
rización para procesar á los 12 estanque
ros por creerlos comprendidos en el ar
ticulo 513 del Código penal, y el Gober
nador se la negó fundándose en el parecer 
del Consejo provincial y en un informe dfl 
la Administración principal de Hacienda 
pública, en el que deniuesira que los ex
presados funcionarios no hicieron mas 
que sujetarse á lo que su Jefe inmediato 
les había prevenido:

Considerando:
1 /  Que eslA probado en esto expe

diente que careciendo los estanqueros de 
tarifas á que atenerse para vender la sal 
cuando se impuso el arbitrio de 5 reales 
en quintal para fondos provinciales, por 
no habérselas circulado la Administración 
principal, manifestaron ai Administrador 
de Ginzo, del que dependían, que no Ies

2
era posible, vender aquel articulo al precio 
que corresponde al Tesoro y parli' ípcs, 
carecií'ndo como carecia aqu-ll.i provin
cia de l.i moTiHila rtci'imíil, por cuya r.izon 
el rHf.'riilo Admiiii-ílrador les aut<irizó pa
ra que cobrasmi emeo y medio cuarlo.s en 
libra cuando los coasuínidores llevasen 
Solo una:

2.* Que no existe por tanto delito ni 
hecho penable de que deba conocer la 
Autoridad judicial eu la expendicion ele 
la sal que los estanqueros del partido do 
Viana verilicahan:

Conformándome con lo informado por 
la Sección de b'stado y Gracia y Joslicia 
del Const'jü do Filado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dido‘‘ti Palacio á veinte do Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la \ieal mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
nAMON MARÍA HAUVAEZ

nombren nna enmísfon líe dor.tnfíivtdtioa
de su seno [«ira que «‘xaniine dichos reul- 
lioí, debi'ui lo nuil l*rsií á la api uliacúin 
de esia A'lmiui-Oraciuii a«*oin[>aiiadus de 
una cerldicacitm «pie (uprrse la conlur- 
midinl de los mismos con las parciales del 
reparto á que se ndicren.

Albacete 29 de Mayo do 1865 — 
Alejandro B. Estrada.

SECSIOa DE LA PROViMCiA.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA.

Circutar.
Hallándose los Municipios quo han 

acordado el medio de repartimiento de 
Consumos en el caso de llenar ios recibos 
talonarios de los respectivos al ano próxi
mo económico, se previene á los mismos

ADMINISTRACION PRINXIPAL 

DECORRTOS.

Por Real órden da 28 de Marzo úl
timo se ha dispuesto el eslableciniienlo de 
una espedicioD diaria, servida á caballo, 
desdeja. Roda á la Moiiila del Palancar, y 
otra desde el mismo punto á Sisanlo, ser
vida por peatones, con el fin de remediar 
la incomiinicacRm en que varios pueblos 
importantes de la provincia de Cuenca, se 
encuentran entre sí y con la Excroa. .Au
diencia de este territorio, y  et de acelerar 
al mismo tiempo el recibo de su corres
pondencia da M ulrid que llega á los mis
mos, en la actualidad, con c-.xcesiva len
titud.

Lo que se anuncia al público por me
dio de e.-̂ ie periódico oficial, para que 
[Hieda utilizar los beneficios que ha de 
rejiorlar de esta mejora, cuyos servi
cios darán principio el dia l.o de Junio 
próximo con sujeción á los itinerarios que 
se insertan á continuación.

Albacete 27 de Mayo do 1865.—El 
Administrador, Rafael Giménez do Zea*

DIRECCION GENERAL DE CORREOa

ITINERARIO para el servicio de la conducción diaria de la Roda á la Motilla del Palancar y vice-versa, servida á caballo.

1)K LA KOIJA \  LA MOTILLA.

í’aradas y [umblu,' 
del traiisUo. LrgiKis. Tiempo. Llegada. Detenciones.

La Boda. . . n % i 1 * D mañana. La Motilla. .
Casasimarro. 5 ll'i 3 13 ■ 8 Ib 1 * Pozo Seco. .
Rubielos Bajos.. 3¡4 » 45 9 » 1 Rubielos Altos
Rubielos Altos . . il2 50 9 50 1 0 10 9 40 Rubielos Bajos.
Pozo Seco. . 1 i> 1 ,, ■ 10 40 Casasimarro.
La Motilla. . i ll2 i 30 i 12 10 1 *1

La Roda. .

7 » 7 p
1 ”

yt
!
1 > 10 O »

Salida.

DE LA MOTILLA A LA RODA-

Paradas y pueblos 
del tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detenciones. Salida.

i Ii2 
1 ))
. i\2
» 5i4 
3 l i i

«
1 50 
1 »
» 30 
» 45 
3 13

9
4 30 
3 30 
6 10 
6 55 

10 10

• »

J)
»

. 10

3 larde. 

5 40

7 * 7 » - 10 p 1

Madrid 28 de Mayo de 1865.—El Director general de Correos, Cardenal.—Es copia.—Rafael Giménez de Zea.

ITINERARIO para el servicio de la conducción diaria de La Roda á Sisante y viceversa servida por Peatones.

DE LA RODA A SISANTE.

Paradas y pueblos 
del tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Safída.

Paradas y pueblos 
del tránsilo. Leguas. Tiempo. Llegada.

La Roda . . . .  
Ca-as de Guijarro. . 
Pozo-amargo. . . 
Sisante......................

u
2 »
1) li2 
- 3i4

9
2 30 
> 45
1 I)

7 ’ 30
8 23
9 35

p
») 10 
« 10 
p D

5mañana.
7 40
8 55
B U

Sisante....................
Pozo-amargo. . . 
Casas de Guijarro.. 
La Roda. . . .

n
» 5i4 
> il2 
2 -

p
1 B
. 45
2 30

»
3 »
5 50
6 25

5 li4 4 15 n > . 20 » » 3 li4 4 15 )) »

DE SISANTE A LA RODA.

Detención. Salida.

» 2 larde.
.  5 3 5
)> 5 3 55
P B t »

-------

» 10

Albacete 27 de Mayo de 1865.—El Administrador, Rafael Giménez de Zea.
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a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  
DE LEZÜZA.

Don Pedro Jesús Giménez, Alcaide cons- 
lUuciunal de esta villa de Lezuza.

Ih^o saber: Q ie habiendo la Junta 
pericial de esta villa, terminailo e! apén
dice á la íisLadi l̂ica terriloriai del año 
préxirno vtínidfíro de 1865 á 1666 qne 
ha líe servir de base á !a derrama del ca 
po de conlribncion por acuerdo del Ayun
tamiento se halla espueslo al público por 
término de ocho dias en la Secretaria del 
mismo, los cuales se contarán desde la 
inserción do este en el Soletin oíicial, 
dentro de cuyo término se admitirán las 
reclamadones que se produzcan y pasado 
DO es posible admitir ninguna, y por con
siguiente los agraviados no tendrán de
recho á reclamar cosa alguna.

LezuzaSS de Mayo de 1863.—P. I., 
José Antonio Andújar.—Por mandado de 
su merced,-Francisco Tendero, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE JORQÜERA.

Don Gabriel Piqueras, Alcaide Pre=5Íden- 
te del Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Jorquera.

llago; saber: Que hahién.lose acordado 
por esta municipalidad asociada de un 
Qíimero duplo de mayores contribuyentes, 
con las formalidades que prescribo el Re
glamento dé 9 do Noviembre último, la 
creación de ana plaza de Módico y otra 
de Cirujano titulares para la asistencia 
gratuita dejasJfarailias pobres de este dis
trito, considerando de primera clase por 
constar su población de o89 vecioos, con 
la dotación anual la primera do 2666 
rs. y la segunda con la de 135 i, scgmi- 
la clasificación hecha por la Superioridad 
al emlrir su aprobación; se anuncian las 
vacanli por lérminj? de 30 dias á contar 
desde la iñsW*cíón do este anuncio en el 
Boietin üQcial do la provincia y Gaceta de 
Madrid, para que los aspirantes á las mis
mas presenten en esta Alcaldía dentro de 
dicho lérñíinb sus solicitudes y relaciones 
documentadas conforme al art. 10 del re- 
feriilo reglamento; las condiciones para 
este conli'alo serán las mismas que rsla- 
biece en indicado reglamento y constan 
en el espediente, y su duración por cua
tro años. La mitad de la población so 
halla diseminada en Aldeas y Caseríos á 
bastante distancia de la matriz

Jorquera 29 de Mayo de 1863.—Ga
briel Piqueras.—P. S. M., Benigno San- 
:̂hez.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DK BARRAX.

Don José Moral, Alcald0 de.eslavilla.de 
Barrax.

Hago saber: Se halla terminada la 
rectificación del amiilararaienlo de la ri
queza territorial de esta villa, sobre que 
se ha de girar el reparliir.iento del año 
próximo económí ;b, el que oslará de ma
nifiesto en la Secretaria de esto Ayunta- 
raieiuo por término de ocho dias, desde 
qne se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, tiempo en que 
los interesados en él podran examinarlo y. 
reclamar de agravio.

Barrax 28 de Mayo de 186'5.—El 
Alcaide, José Moral.—P, S. M., Valeria
no Miranda, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE NAVAS.

Don José Juncos Moreno, Alcalde consli 
lucional de esta villa de Navas.

3

,  1

llago saber: tf’rminailo el apén
dice al cuaiif'rno Uí amilIfiramiiMilo 1)0 la 
riqueza inmueble, cultivo y gaiiad'Tia que 
ha de servir de ba^e a! repai'lmiieiilo de 
la contribución territorial, para el añu 
económico de 186.5 al 66, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias o con
tar desde el de su inserción en el B.deiin 
oficial de la provincia, para que los con
tribuyentes que en él figuran, puedan ha
cer las reclamaciones que juzguen opor
tunas, pues trascurrido dicho plazo, no 
serán oídas por justas y arregladas que 
sean.

Dado en Navas 27 de M.ayo de 1865. 
E. A. C., José Jiíncos Moreno.—Por su 
mandado, Ensebio Perez, secretario In
terino.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE CASAS DE V tS .

Reemplaw de 1S65.

Por la regla 4-' del Real decreto de 
20 del actual para la ejecución de la ley 
de 19 dfd propio mes llamando al servicio 
de las armas 55.000 hambres del alista
miento y sorteo del presento año se pre
viene que en los dias 50 y 31 de los cor
rientes so hagan ias citaciones personales 
y por edictos exigidos en los artículos 71 
y 72 de la ley vigente de reemplazos, y d o  
pudiendo tener lugar en lo.s mozos Eu- 
dobsio y Julián Alvarez Peñas, hijos del 
dependiente del resguardo especial de sal 
D. Estanislao y de Doña Josefa, por igno
rarse el pwadero de los primeros, se les 
cita y emplaza por e! presente para que 
concurran en la sala de sesiones del Ayun
tamiento de esta víila el dia 4 del próxi
mo Junio y hora de ias nueve de su ma
ñana para ser tallado y filiado ó ali’gar 
por sí ó por persona de quien dependan, 
las exenciones de que se crean asistidos, 
en la inteligencia que caso de no alicerlo 
les parará el perjuicio que señala el arti
culo 113 de la ley de quintas vigente.

Casas de Vés 27 de Mayo de i?í6.5.— 
Tomás Ochando— P. A. f> A., Redro 
Martínez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FUE.NTEALAMO.

Don Luis Tárraga Auñon, Alcalde déla 
misma.

Hace saber: Que en la Secretaria de 
esta Munioii<aliddd, está cspue.sto al pú
blico por término , de ocho, dias A contar 
dél en que aparezca este edicio en el llo- 
letiu oficial de la provincia, el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el eño económi
co de 1863 á 66, en cuyo tiempo serán 
atendidas las reclamaciones que fundada
mente presenten los-eonlribuyentes; y pa
sado dicho íienipo'serán desestimadas.

Fue.nteálamo 23 de Mayo de 1663.— 
Luis Tárraga.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE LA HERRERA-

Don Nicolás Moreno, Alcalde constitucio
nal’ de la villa de la norrera.

A los vecinos y terratenientes de este 
distrito municipal, hago saber: Que ha
biéndose concluido el repartimiento dé la-

contribución territorial de esta villa, cor-
resporulípnte a! próximo año económico 
de 186o á 1836, se halla espuesto al 
público en e.stds S.ilas Consistoriales por 
e! término de ocho días, contados dos le la 
in-scrcion ile! presente fiilioio en el Boletín 
oficial lie esla provincia; en su virtud, los 
coiiiiiliiiycntcs que quier:in e.xai:.inarlo, 
poilrán coni'iirrir á veriliv;arlo deiiin» de 
dicho pijuo, y a iiilerpoucr tas reclama- 
ciune.s de agravio que tengan por conve
niente, sobre error ó equivocación pade
cida en la aplicación del tanto por cíenlo 
con que liá salido gravada la rujin-za in- 
punibie, pues trascurrido dicho plazo no 
serán oídas.

Herrera á 28 de Mayo de 1863.— 
B. A. C., Nicolás Moreno —Por su man
dado, José Ramírez, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE TUBARRA.

Don Ferrando Rodríguez do Vera, Alcal
de constitucional de la villa de To- 
harra.

llago saber: Que concluido eí reparll- 
micnto de lá contribución territorial de 
e.sia villa para el ano económico de 1865 
á 66, el Aynrilamienlo que presido ha 
acordado e.sponf'rlo ai' público por térmi
no de ocho (lia?, que principiarán á con
tarse desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia; para que 
los contribuyentes on él inscritos, puedan 
hacer la.s reclamaciones que crean justas; 
pues cumplido dicho término no serán 
oídas.

Tobarra 50 de Mayo de 1865.—El 
P., Fernando Rodríguez do V era—Por 
su mandado, José Uuiz Amore?, Srio.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE CASAS DE LAZARO.

Don Alonso Rodenas, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Casds de Lázaro.

llago saber; Que por disposición del 
Señor Juez de primera instancia de este 
partido, se saca á nueva subasta pública 
los bienes embargados á Uuimuudo Cuer
da de esto dornicilin situado.  ̂ en esta villa 
y su carr.po, admitiendo posturas confor
me á derecho, y su pago en uno ó dos 
plazos, cuyos bb-nes y precios de su ta
sación son los siguientes:

Una casa en la calle de la.? lle
ras núm. 5, compuesta de 
portal, cocina, cuarto dor
mitorio, encamc.r;idos y cua
dra, tasada oii dos mil ídento
vcinlinuevü r?.......................2129

Una liaza de tres fanegas seca
no en el sitio del Ronquillo, 
que linda á S. oon Juan de 
la Rosa, M. Miguel de la Es
pada, R. y N. Ramón de la 
Rosa, en seicuta y cinco rs. 73 

Un celemin de tierra en la Ve
ga lasado en cien rs . . . 100

TOTAL. 2504

Lo que se anuncia al público para co- ■ 
nocimieiito de lo? ipm (juieran interesarse : 
en el remate que tendrá lugar el dumii gú 
véfnib inco liel pró.xuiioJu'tuo en !a‘ Salâ  S 
capUuldV de esta vtlia diez á- doee de j 
sú mauana. ‘ ' j

Cas.as de Lázaro 26 de Mayo de 1865. 
Alonso Rodenas.—Por su mandado, Lo
renzo Riela.

 ̂ Don Alonso Uodea&s, Alcalde eonsiitucfo-
nal de esta villa y Presidente de so
Ayuntamiento.

 ̂ Il-ígo saber: Que con aprobación del 
señor Gubeniador civil de esta provincia 
para el dia siguiente ai que espire el tér
mino lijado en este anuncio ha de juo- 
veerse la vacante en prouiedad de la plaza 
de MéJico-cinijano titular de esta villa, 
licuai estará dotada Con dos mil reales 
üniius pagados Jel pre.siipuesto muiiicipul 
por lnm.*sire3 vencidos, cuyo facultativo 
tendrá U obllgaciou de asistir á setenta 
familias pobre.s, asi como la garantía de 
percibir 2Ü rs. mas por cada una que ex- 
ue.ia de esto número, y luiubieo la de po
der concertarse parlicnlarmente con las 
familias restante.? liadla los li'escienlus do- 
Crt vecinos que cuiUieíie este dislilio mii- 
nic'pul y giij'.asen ser asistidos; It-nlendo 
la Obligación de prestar la asistencia ne
cesaria cuino tal tiiular á esta Aicaluia y 
Ayuntamiento en loJos los actos previstos 
por la ley de Sanidad, Reglamento orgá
nico de partidos médicos y demás ob.iga- 
cíones que le impusieren en lo sucesivo 
las leyes y disposiciones del Gobierno.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Alcaldía eu el término de 30 
días, á contar desJe su inserción en el 
Boletín oficial y Gacela de Madrid.

Casas de Lázaro 26 de Majo de 186S. 
Alonso Rodenas.— Por su mandado, Lo
renzo Riela, secretario,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ALATOZ.

El domingo cuatro de Junio pró.xímo, 
á las ocho de la mañana, tendrá lugar en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, el 
acto del llamamiento y declaración de sol
dados, y se cita por medio del presente 
al muzo José Pardo Perez, de José y Jo
sefa, número 5 del sorteo del cori icnle 
año, natural de Alborea, y cuyo.parada- 
10 se ignora, para que concurra á ser ta
llado y filiado y á alegar las exencioueS" 
de que se crea asisliiio, pues de no ha
cerlo lo parará el perjuicio que bayalu* 
gar; rogaudo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, y parliculat- 
mente á los de Alborea y Casas de Vés. 
que si estuvieren en sus respettivos dis
trito?, le nolifiq lien el presente aumioio, 
partícipándulü á esta Alcaidía, que cor
responderá en casos análogos.

Alaióz oü de Mayo de 1805.—Por 
ausencia accidental del Alcalde, el Te
niente, Francisco Piqueras —El Sccrtla- 
rio, Francisco QuiiUana.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE ALMANSa .

Don Francisco Oicina, Alcalde consliio- 
ciüDal de esta ciudad.

Higo saber: Que para cumplir con lo 
previ iiidu eu el Rt-glmaento de 9 de No^, 
viciiibre úl'.lmo, se lian creado cu f'?la 
Ciudad lrt'S¡:parliilo5 médicos do |M'im''ra ■ 
clase con el sueldo de cuatro iidf reales 
anuales cada uno y una [daZa de farma
céutico liinlar sin sheMo por haljer-una 
oliema da Uimacia Íí.?lal.iecida. El nom- , 
bianucuto de aquellos podrá hacor.sn en • 
Médico-Cin|j;inos ó en Médicos puros y ; 
Cirujano? scparadáí^euie dividléiidosc ia : 
asigiiacioa eu tal caiior. Los piie^ns» ée j
óondiploütís y teg:.slacjon.v.igírui()'Sufcj'a>"fi¿- ' 
te rañio.'qieflan de máíiilíén3 siíla bV ' 
crefaiia de esta Ayiinlaii.ientü, duiJíJe lo? I 
aspirantes presentarán su.s suliciluife? do
cumentadas durante el jilazo de treinta 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en ¡os periódicos oficiales.

Almansa 29 de Mayo de 1863.— 
Francisco Oleína.—P. José Marti-

iz Tomás.
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DIRECCION GENERAL DE 
LOTERIAS.

Secretaria.

Kn el Sorteo celebrafío en o?le Hía, 
para a-ljalioar el preniin <ie 2 50(1 rs. 
conoü.Ji'h en ca<ii a'Uo A la.̂  Iiaérfa- 
nas (le Militare-? y Patriólas rnumus en 
cafDpafta, ha ei'io agracia>ld con «licho 
premio I).* Díilures Diij;i h jatle Ü. K'an- 
Ciseo, primer Comaiul¡Hít« de! según.lo 
baUillun liel regimiento il(3 Borboo, muer
to e'i el oa'iipi) del honor.

Lo (|:i0 participo á Y. S & fin de 
q'i0 eu ;?irva 'lipniur se puhli'pie eii el 

of¡:ial y il-nnÂ  periólicos de esa 
pnivincKi p.ira (|ua llegue A noticia do 
la mi»pesada,

t)m* guarde á V. S. muchos años. 
Midri-1 23 le .Mayo de 18dó — Kl D reíUor 
general, José G ilierreí de la V'*ga -  
Sr. Gobernador de la provincia de Alba
cete.

UNIVERSIDAD U TERA RIA  DE 
VALENCIA.

Direeoion general de instrucción pú- 
b'íca —Nt'gociado de Meiiíc'na.—Anuo- 
cii>.—E-;tá vacante en la l'.icullad de 
Mtíilieina de las Ü iiversidail^s de Gra
nada, Santiago, Sevilla y Vailadolid la 
C'itedra snpernumeiaria á la (jue 6á- 
tan adscritas las a-íign.iUiras de Ana- 
tonal i genera! y descriptiva, Anatomía 
pilulógica, Anatomía (juirúrgica y Fi- 
siulogia, la cual ha do proveerse por opo- 
siíjion, ofjmo presorihe el articulo 222 -le 
la Ley de 9 ile S'tiembre de 1B57. Los 
egercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el titulo segundo 
del Reglamento de i . ® de Mayo de 
i 86 i. Para ser admitido á la oposición 
se necesita:

1. ® Ser español
2 .  ® Tener 23 afios de edad.
3 .  ® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4. ® Ser Doctor en la facultad de 

Medicina ó tener aprobados los ejerci
cios para el referido grado

Xos aspirantes pre.'cnlarár» en esta 
Dirección general sus solicliudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la noblica- 
oion de este anuncio en la Gaceta] y

acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo i .  ® de! arlicnlu 8 ® del 
mistr.o IV'glam^nto, so!»r« el tema -»ig!íif*n- 
le. (jiiM l»a «eñala lu el ll -ul Ccnsi-jo de íns- 
iruccUm piiiiiica: «Kxpo-U'Uon dr los ca- 
n*ciéres d(iald.uiCoi de los tejid. s epi
dérmicos.»

Midrid 9 de Mayo de 1^05.—El 
Director general, Eugenio de 0-hoa.— 
Es cot>ia.—-Aatouiü Quilis, Secrelario ge- 
u(3ra!.

Dirección gsneral de Instriicoion pü- 
blií.a.—N"got‘iiido de Univcisid.ides.— 
Aimn'.io.—K-Ua vacante (*u la Univeivi lad 
tle ZaragfZi la (.•álctllM de Ilisiorii y E’e- 
inculiis ds DifjviPíü oivil espafm!, eorniin 
y foiíi!, correspim líenle á la facultad 
lie I)i‘r«'Clio, sección de Derecho civil 
y canónico, la cual ha do provoorse por 
Oposición, como prescribe el art. 220 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
egercicios se verificarán en Madrid eu la 
firma prevenida en el Ululo segundo del 
R-»glameato de primero de Mayo de 1864. 
Para ser adaiilido á la opo-sluion se ne- 
ce.-«ita;

1. “ Ser español. ,
2 . * Ten*T 2o años de edad.
o o Hab^r observado una conducta 

moi’al irreprensible.
4 o Ser Doctor en la facultad de De

recho, sección de Derecho civil y ca
nónico, ó tener aprobados los egercicios 
para dicho grado, como sa previene en 
el articulo iO del Reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4 o del artículo 8.o del mismo 
Reglamento, sobre el lema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: «Sobre la legitimación por 
subsiguiente malrimoDÍo.*

Madrid 17 de Mayo de 1865.—El Di
rector general, Eugenio de Ochoa.—-Es 
copia.—Aotooiü Quilis, Srio. general.

Relación de las escuelas de primera enseñanza vacantes en esa provincia de Albace
te qu(* han de proveerse por concurso en el mes de la fecha. Los que reúnan las cnalida- 
de.-í pr»*vieiie la R-‘aI ór.lea df3 iO de .Agosto de 18511, pres-^nlaráii á la Junta pro- 
viiici.il de Inslriiccion pública sus solicitudes espresando los apelKdus paterno y ga
lerno, naturaleza, provincia y edad, aüompaQad.is de los documentos que acrediten 
sus méritos y servicios dentro el término (le un mes á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el Bolelin oficial de esa provincia.

Retribuciones 
y emolumentos.Clase de escuelas. PUEBLOS. Dotación.

[ Salobre.
Elementales de niños) Robledo.

/ Villaverde.

incompletas de niños

Montalvos.
Colillas.
Villares.
Peñarrubfa.
Caf’as del Cerro.
Gila y Tolosa.
Bormate.
Villatoya.
Casas de Valiente.
Cubas.
Golosalvo.
Santa María déla Junquera 
Solanilla.
Santa Marta.
B-'gallera.
La Hoz.
Cuñada Juncosa.
Vega de Abajo.
Pücicos y Campillos.
Casas de la Noguera.
Las Heras.
Nava de arriba.
Nava de abajo.
Cordovilla.
Sierrar.
Agramon.
Arguellite.
Graya.
Tus.

Valencia 23 de Mayo de 18G3 —José Pizouela.

2300
2500
2500

2000
2ü00
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1200
1500
1200
900
700
500
700

1200
1200
1200
1000
1200
800

1200
1200
1200
1200
1800
1200

626
625
626

600
500
300
oOO
300
300
300
300
300
SOO
300
275
300
225
175 
125
176 
300 
300 
300 
250 
SOO 
200 
300 
300 
500 
300 
460 
300

SECCION NO OFICIAL

A n u n c i o .

Se vende una casa situada en la 
calle de San Agustín de esta ciu
dad, señalada con el núm. 14. La 
persona que desee adquirirla puede

avistarse con Don Sebastian Ruiz.
Produce 6.000 rs. anuales de^r- 

rendamiento.

En esta Imprenta se venden filia
ciones, papeletas de citación á los 
mozos, y  estados de sanidad.

Observaciones meteorológicas correspondientes á ios dias de Mayo y Junio que d continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO
siv uiUmctros t a 0 .‘ TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO.
(lUMEDADRELATtVA

Dirección
del

viento.

Atmóme- 
troen mi
límetros.

Pluvióme
tro en mi
límetros.VUura media
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99a
9

£
^ 3a  '3 n 'ir- *19 9 1

oCA
2.
9*
2.o0

9
g «o
9 B. 01 (9 9 9 9

SJ o. 
o.®CD

31 701.19
699 ,63

2 .52
0,24

3 9 .0
39 .0

29,0
28,7

10,0
10,3

15.0
16.0

11.5
12,0

3 .5
4 ,0

22 ,0
2 2 ,4

14,0
12,7

64
74

59
65 s . i . o .

11.20
11,55 10,395

P. O. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto grande calor. 
Por la madrugada llo
viendo con abundancia.

AUmccta 186th—Imp. de Sebastian RuU, Mayor, 47.
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